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ESCRITURA PÚBLICA No, 20161701003P05185 

Factura No.: 001-004-000025110 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENTAL SERVICES PLUS BANTEBEN BADILLO, NIETO 8: BENITEZ 

CIA.LIDA. 

OTORGADA POR: NTETO VARGAS JUAN CARLOS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias +1 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de Juho del 

   dos mil dicersérs. ante mí, DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ 

VELASTEGUT, NOTARIA ILRCERA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía DENTAL SERVICES PLUS BANIEBEN BADILLO, 

NILIO $ BENITEZ CIA LTDA., elíla señor(a) NIETO VARGAS JUAN 

CARLOS, de nacionalidad ECUALORIANA, cstado civil SOT.TERO, con 

domciho en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos: el/la 

señor(a) BENITEZ MONCAYO EDWIN ANDRES, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado erval SOT TERO. con domicilio cn la crudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos Los comparcciontes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fo, en 

virtud de que me han cxhubido sus documentos de identificación que en fotocopra 

debidamente autenticada por mí se agregan, bien instruidos por mí elíla 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta cscritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la mmuta que me entregan, cuyo tenor es 

  

como sigue: 'ÑOR(A) NOTARTO(A): En el protocolo de escrituras públicas a



  

su cargo, sírvase insortar una de constitución de Compañra de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes clausulas PRIMERA - 

'OMPARECIENTES- Intervienen en el otorgamiento de esta eserifura 

  

  

  

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domiciho [Representante 
Apellidos a | Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

ÍNETO VARGAS — [ECUATORIANA 

  

  

  

  

quiro 
TAN CARLOS po, meli lo 
BENITEZ MONCAYO |ECLATORIANA. [gurro. 
EDWIN ANDRES             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en cíccto lo hacen, una compañía Inntada, que se sometera a    

las disposiciones de la T ey de Compañas, del Codigo de Comercio, a los Lonvemos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TIRCERA.- 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.     Fítulo Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nambre.- El nombre de la compañía que 

se consbiluye es DENTAT SERVICES PT US BANIFREN BADILLO NIFTO ge 

BENITEZ CIA LTDA. Artículo Segundo (29).- Domicilio,- El dormerl1o principal 

de la compañía os QUITO provincia PICHINCHA Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecumentos admimstrados por un factor en uno o mas lugares 

dentro de] temtorio nacional o en el exterior, sujetandose a las dssposictones legales 

  

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañra 

consiste ent LA COMPAÑÍA LENDRA POR OBJLLO DEDICARSL A 

CLALQUILRA DL LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CU ACTIVIDADES DF ATENCIÓN DE LA SALUD 

HUMANA, AST COMO TAMBIEN PODRA COMPRENDER TAS FTAPAS O 

FASES DE PRODUCCION DL BILNLS ' SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, EXPORTACION, INDUSTRIALIZACIOÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. 
  

  

PROMOCION, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, IN JERMEDIACIÓN, 

INVERSION, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA



    

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON LL OBJL1O 

  

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA. 

PODRÁ EJFCUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la compama es 

de SETENTA años, contados desde la fecha de mscripción de esta escritura 

Fítulo Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

partieipaciones.- lil Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de Aménca, dividido co CUATROCIENTOS partiepaciones 

socrales, iguales, acumulalivas e mdivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de America de valor nommal cada una Título Ti 

  

ro (TP). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma gencral.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta gencral do socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, segun corresponda. La representación legal. judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL Ln los casos de falta, ausencra temporal o definitiva, o impedimento 

  rente Gencral, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

  

para actuar del € 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este ulbmo, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al itular Fl plazo de duracion de los 

indicados Administradores será de CLAIRO años pudiendo ser reelegidos 

imdelmdamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatorta a ¡unta 

  

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañra, medranic aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor exculacion en el domicilio 

prmeipal do la compañía conforme a la Ley, con ocho días de anticipacion, por lo 

menos. respecto de aquél en el que se eclebre la rennión. En tales ocho dias no se 

contaran el de la convocatoria m el de realizacion de la junta Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación



y del quórum de decisión Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente Genoral ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los adnunistradores en la Ley de Compañías Título 

Cuarto (TV). Disolución y liquidaci Narma 

  

n. Artículo Décimo ( 10) 

  

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañas: CUARTA - CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 
  

  

  

  

       

        

ombre de los [Número de — [Capital [Capital [Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores [9 Ñ 
MITO VARGAS [200 ns hora eo MEAN CARLOS sm. _] 
BENITEZ MONCAYO 200 un a 0 LDOIN ANDRES _ 
Totales [o a Loro bo       
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los pertodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto se designan como Presidente «e la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BENITEZ MONCAYO LDWIN ANDRES, v 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) NIETO VARGAS 

TUAN CARLOS, respectivamente SEXLA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGFN DE FONDOS - Los comparecientes, DEC. 

  

ARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se unlizan para realizar las 

operaciones que dan lugal a la presente constitucion de compañia provienen de 

actividades lieitas: SÉPTIMA. - DECLARACIÓN JURADA DE 

  

CUMPTIMIFNTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DFCT ARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y Iicencias. así como de aquellos pormisos de 

Iuncionammento, heeneras y autorizaciones que en un futuro solrerten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamuento de la 

compañia.DISPOSICION TRANSITORTA.- Los coniratantos bajo juramento 

Acelaran que pagarán el capital social en los montos mdicados en el cuadro de 

  

suscripción y pago del capital soctal una vez constinuida la compañra, y el saldo
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msoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veracs 

  

:1 apego a la Ley y a la Consttución - En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios 0 entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán somelerse al procedinuento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbrtraje y Mediación, ante el Cntro de 

  

Moitación de la Supermtendencia de Compañías y Valores - Usted, Señoría) 

Notano(a), se dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUILA MINULA, que queda clevada a esertura pública con lodo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habihtantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema 

intormátco de la Supermiendencia de Compañías y Valores Para la celebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisilos previstos en la Loy 

Notarial. y, leída que les tue a los comparecientes por mí el/la Notario(a). se 

ratifican y firman commgo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notara, DF TODO CUANTO DOY FL 

Firma Socios 

   

    
JACQUEUINE 
ALEXANDRA 
VASQUEZ 

, VELASTEGUI 
   

DOCTORA JACQUÉÍL] PRÁ VASQUEZ VELASTEGUI 
Tdentificacion 1712161783





  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo son la facalad presa en el urnral 5 del 

An48 de la Loy Notral, do 16 que la COPIA que   
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la REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

           

Drecuan Genora de Regisiro Cati ldert ficación y Cedulación     

  

Agata, 
Idenalcacion y Ceculacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación 1718070749 
Nombres det ciudadano: NIETO VARGAS JUAN CARLOS 
Contiicion del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOILA VICENTINA 
Fecha de nacimiento 12 DE DICIEMBRE DE 1981 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo, MASCULINO 
Instruccion. SECUNDARIA 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: SOLTERO 
Conyuge, 

  

  Fecha de Matrimonio. +. 

Nombres del padre; CARLOS IBAN NIETO 

Nombres de la madre NORMA GUADALUPE VARGAS 

Fecha de expedicion 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Informac.on cercada a la techo, 11 DEJULIS E 2016 
Emsol PABLO SANTIAGO RON LARCO. PICHNGHA-QUITO NT s PISHINCA QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generai de Regísiro Civil, Identificación y Cedulación     

Pins Gaal de aro Ca 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001835717 

Nombres del ciudadano: BENITEZ MONCAYO EDWIN ANDRES 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

   

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

  Fecha de Matrimonlo; — 

  

Nombres del padre: BENITEZ EDWIN LIONEL. 

Nombres de la madre: MONCAYO MARTHA ROSARIO 

Fecha de expedición, 18 DE MAYO DE 2015 

Inlormacón cercada alla fecha: 11 DE JULIO DE 2016. 
Emsor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUILO-NT3  PICHNCHA - QUITO 

    

  

== Si ¡Verified 
Ing" Jorge Troya Fusftes as 

Director Genora da Registre Civl,Icenificaión y Ceoulación 
Ducament Firmado, 9'ocuónica mente 
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La impresión del presonte certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civ, conforme lo dispuosto en la LCE y su reglamento. 

 



 


